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instrumento legal aplicable en la materias! 'i `

fracción vil v vill de la Lev General de Equilibrio Ecológico v la Protección al Ambiente.

.I _ _ 'bi Ii.__ -

productos que al desecharse se convierten en residuos peligrosos" fi _ -

" . . . . . . . . . . . _"I. La presente autorizacion 'no ei-time a_I autonzado del cumplimiento de otras obligaciones con enidas en leves, reglamentos o cualquier otro

ll. Esta autorización, podrá ser revcicada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
, presente, o bien por la violación'de cualquier disposición legal aplicable en la materia. sin perjuicio de la reparacion del daño derivado de la
' responsabilidad ambiental que en su caso pudiera origirlarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 1l'.i v 12 de la Lev Federal de Responsabilidad Ambiental v 153

_III_ En caso de ocurrir un derrame, infiltracion, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
' inmediatoia la Procuraduría Federal de P_rote_cción al Ambiente {PRüFEPP.) v a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su__.Pc_og[ama_d_e qfiedidas de prevención v atención para casos de emergencia v accidentes.

I'v'_ De conformidad con los articuios 28 fracción I 1.-' 31 fracción IX de la LGPGIR, se le informa que corno importador de plaguicidas, debera
presentar para su respectiva evaluación antes esta Unidad Administrativa, a través del tramite SEMARNAT-D?-024, el “Plan de lvlanejgr'de

_-F”-_

_' V. Al termino de la vigencia de 'esta Autorización, presentar un informe que_inclu5ra lci_, siguiente: los destinatarios o compradores del
producto v cantidades. debiendo indicar el total de la cantidad importada. _Elichafinformaciógdebera presentarse en medio electrónico.

_- _ ___i _ _ _ _ _ i _ i

nformativci: l_ ______
Para la eiipediciónde la presente autorización se recibió como requisitoi'-previo el permiso de CCJFEPRIS número 1Q35U1121ifl.üü34
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C_c_p_e Ing. Sergio Sánchez lvlartinez_- Subseóretaria de Gestión para la Protección Ambiental.
` C. Carlos lvligueLva|dovinos Chávez.-' Subprocurador de Inspección Industrial.- carlos_valdovinos@profepa.gob.m:-1

__-_ Ing. Sergio |_ Eiazan Jimenez.-Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Clperación Gubernamental.
_ _
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